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 Resoluciones

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 7/2023

RESFC-2023-7-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023

VISTO la Ley N°  24.922 y la Resolución Nº  22 de fecha 13 de diciembre de 2012 del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la resolución citada se dictaron las medidas de manejo y administración de la especie merluza de 
cola (Macruronus magellanicus).

Que entre esas medidas, a partir de las recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), se estableció el tamaño mínimo de captura de la especie y la obligatoriedad 
del buque de movilizarse como mínimo a CINCO (5) millas náuticas de la posición original, cuando la proporción 
de individuos juveniles capturados por lance superase el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del mismo.

Que las empresas que se dedican a la captura de merluza de cola (Macruronus magellanicus) informaron resultados 
poco satisfactorios obtenidos con la regla de mover el buque CINCO (5) millas, pues toda la población de la 
especie presenta distribuciones de tamaños muy similares.

Que consultado el INIDEP sobre la presencia de individuos de tamaños menores en las capturas comerciales, 
éste ha manifestado que la población de merluza de cola (Macruronus magellanicus) en el Atlántico Sur estaría 
compuesta por un alto porcentaje de individuos juveniles y las capturas de la especie están conformadas por 
proporciones variables de individuos juveniles en toda el área de operación de la flota (Nota INIDEP DNI N° 125/2022 
NO-2022-134419212-APN-DNI#INIDEP).

Que el INIDEP amplió sus consideraciones técnicas y recomendaciones (Nota INIDEP DNI N° 60 de fecha 26 de 
junio de 2023), reiterando que la estructura poblacional de la especie está conformada por individuos de todo el 
rango de longitudes y edades, con gran proporción de individuos juveniles.

Que la resolución citada en el Visto intentó reducir la captura de individuos juveniles de merluza de cola mediante la 
denominada regla del movimiento o move on, consistente en correr el buque del área donde se hubiere capturado 
un porcentaje mayor de ejemplares juveniles.

Que los estudios realizados permiten concluir que la regla no resulta actualmente efectiva para reducir la captura 
de individuos juveniles.

Que el INIDEP ha recomendado realizar una segunda experiencia de selectividad durante el año 2023 con un 
buque de la flota comercial, repitiendo y profundizando la campaña efectuada en el año 2021, sobre capturas 
comerciales medias habituales y con mayor cantidad de lances de pesca, y ha manifestado que en virtud de los 
cambios observados en la pesquería de merluza de cola y a nivel poblacional realizará una revisión del plan de la 
campaña de evaluación estival.

Que a partir de las acciones anunciadas el CONSEJO FEDERAL PESQUERO considera de suma importancia 
contar con la mayor información posible para poder adecuar la normativa vigente a la situación actual de la 
pesquería de merluza de cola, sin perjuicio de la suspensión temporaria de las reglas mencionadas.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9°, incisos a) y f) y el artículo 17 de la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndese temporariamente la aplicación de los artículos 7° y 8° de la Resolución Nº 22 de fecha 
13 de diciembre de 2012 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

#I6898693I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fernando Malaspina - Paola Andrea Gucioni - Carlos Cantú - Maria Lucrecia Bravo - Carla Seain - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Maria Silvia Giangiobbe - Carlos Angel Lasta - Carlos Damian Liberman

e. 28/06/2023 N° 48271/23 v. 28/06/2023

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 8/2023

RESFC-2023-8-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023

VISTO lo dispuesto por los artículos 7° inciso l), 9° inciso i), 27, 29 y 51 bis de la Ley Federal de Pesca N° 24.922, la 
Resolución N° 12, de fecha 16 de octubre de 2014, modificada por la Resolución N° 7, de fecha 23 de junio de 2016, 
y la Resolución Nº 1, de fecha 24 de enero de 2013, todas del Registro del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.922 establece que el ejercicio de la pesca de los recursos vivos en los espacios marítimos bajo 
jurisdicción argentina está sujeto al pago de un derecho único de extracción que fija el CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO como un canon administrativo.

Que para el mantenimiento de los objetivos que persigue la Ley N° 24.922 al reglar el FONDO NACIONAL PESQUERO 
(artículo 45), que se constituye, entre otros recursos, con los derechos de extracción, resulta conveniente adecuar 
los derechos vigentes.

Que asimismo el artículo 2° de la Resolución N° 7 citada en el Visto estableció que el arancel base determinado 
para cada especie se ajustará el 1° de julio de cada año, en función de la variación que experimenten, al 31 de 
diciembre del año anterior, los valores de comercialización de cada especie que informe la Autoridad de Aplicación.

Que por Nota NO-2023-42234415-APN-DPP#MAGYP, de fecha 17 de abril del corriente año, la Autoridad de 
Aplicación ha remitido un informe con los cálculos sobre la variación porcentual de los valores de comercialización 
del principal producto de cada especie ocurrida al 31 de diciembre de 2022.

Que conforme lo dispuesto por la Resolución N° 7/2016 antes citada, en los casos que no se cuenta con dicho 
valor se tomará en cuenta el del último año sobre el que se cuente con información.

Que en el artículo 2° de la Resolución N° 12, de fecha 16 de octubre de 2014, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, 
se ha previsto la reducción en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del arancel base establecido para los volúmenes 
de captura que se destinen al procesamiento en establecimientos ubicados en tierra.

Que se ha analizado la oportunidad de incorporar una aclaración sobre el alcance y condiciones de aplicación 
de la medida dispuesta en el artículo 2° de la resolución antes mencionada, para facilitar su interpretación e 
instrumentación, aclarando que los sujetos alcanzados por la norma deben pertenecer a la flota fresquera, como 
así también el límite temporal para su aplicación, además de lo establecido por la Autoridad de Aplicación en la 
Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP.

Que por medio de la Resolución N° 1 de fecha 24 de enero de 2013, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, se 
aprobó el texto ordenado y corregido del Régimen General de Cuotas Individuales Transferibles de Captura (CITC) 
que contiene, en el artículo 20, la tabla de valores aplicable para la determinación del Derecho de Transferencia de 
CITC, del canon por asignación de la Reserva de Administración y del Fondo de Reasignación de CITC, previsto 
en cada Régimen Específico de CITC.

Que dichos valores han sufrido variaciones, situación que hace necesario adecuar los importes a la realidad actual.

Que a los fines expuestos en los considerandos precedentes, resulta conveniente reemplazar la tabla del artículo 
20 de la Resolución N° 1 de fecha 24 de enero de 2013, y sus modificatorias, todas ellas del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO.

Que la Ley 27.564 introdujo el artículo 51 bis a la Ley 24.922, incorporando a las unidades de valor denominadas 
Unidades Pesca (UP), equivalentes al precio de un (1) litro de combustible gasoil grado dos (2), utilizadas actualmente 
para determinar las sumas de dinero que ingresan al FONDO NACIONAL PESQUERO por el pago de multas y de 
otros conceptos.

Que, a fin de dotar de uniformidad a la determinación de las obligaciones pecuniarias del Régimen Federal de 
Pesca, y por razones de simplicidad y economía administrativas, se estima conveniente aplicar analógicamente 

#F6898693F#
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las Unidades Pesca para el establecimiento de los derechos de extracción, derechos de Cuotas Individuales 
Transferibles de Captura y demás cánones administrativos.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de los artículos 9°, inciso i), 27, 29 y 43 de 
la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 12, de fecha 16 
de octubre de 2014, modificada por la Resolución N° 7 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, de fecha 23 de junio 
de 2016, por el que se adjunta como ANEXO I (IF-2023-00000240-CFP-CFP) a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será de aplicación a las descargas efectuadas a partir del 1° de julio de 
2023 y será revisada anualmente conforme el mecanismo establecido en los artículos 2° y 3° de la Resolución N° 7, 
de fecha 23 de junio de 2016, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Resolución N° 12, de fecha 16 de octubre de 2014, modificado por 
el artículo 5° de la Resolución N° 7, de fecha 23 de junio de 2016, ambas del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Los aranceles base establecidos en el ANEXO I se reducirán en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) para los permisionarios que elaboren en tierra las especies capturadas, incluyendo la captura incidental o 
acompañante, de acuerdo a los procedimientos que determine la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 24.922, 
que cumplan con las siguientes condiciones, además de lo establecido por la Autoridad de Aplicación en la 
Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP:

a- Que las capturas hayan sido realizadas por un buque pesquero con habilitación otorgada por la Autoridad de 
Aplicación de la Ley 24.922 para operar como fresquero en los espacios marítimos bajo su jurisdicción.

b- Que el pago del Derecho Único de Extracción sea realizado dentro de los plazos definidos en el artículo 6° 
de la presente norma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya cancelado y documentado ante la Autoridad de 
Aplicación el pago de la obligación, el pago deberá ser efectuado por el total del arancel base establecido en el 
ANEXO I.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese la tabla de valores del artículo 20 del Régimen General de Cuotas Individuales 
Transferibles de Captura (CITC), texto corregido y ordenado por la Resolución N° 1 de fecha 24 de enero de 2013, 
y modificatorias, todas ellas del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, por la que se adjunta como ANEXO II (IF-2023-
00000241-CFP-CFP) a la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fernando Malaspina - Paola Andrea Gucioni - Carlos Cantú - Maria Lucrecia Bravo - Carla Seain - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Maria Silvia Giangiobbe - Carlos Angel Lasta - Carlos Damian Liberman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48262/23 v. 28/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1377/2023

RESOL-2023-1377-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122390506- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 06 de fecha 30 de septiembre de 2009, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató durante la Evaluación de Estado Mayo/
Junio 2009, la existencia de fisuras en banquina pavimentada sobre la Ruta Nacional N° 14, en las siguientes 

#F6898684F#

#I6898771I#
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progresivas: Km. 245.000, lado derecho, 10%, fisura tipo 8; Km. 248.000, lado izquierdo, 3%, fisura tipo 8; Km. 
250.000, lado izquierdo, 3%, fisura tipo 8; Km. 251.000 lado izquierdo, 10% fisura tipo 6; Km. 251.000 lado derecho, 
30% fisura tipo 6; Km. 260.000, lado izquierdo, 4% fisura tipo 6; Km. 260.000 lado derecho, 5% fisura tipo 8.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 5 “Condición 
exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 06/09, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia, la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión General del Corredor 
N° 18, informó que las mismas se consideran subsanadas, el día 25 de febrero 2010.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 06/09, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión, informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; las deficiencias disminuyen la seguridad vial y el confort de los usuarios, que necesitan salir 
a la banquina ante una emergencia, debido a que se han constatado fisuras grado 8, que suelen ir acompañadas 
de desprendimientos; por último, informa que la Concesionaria no participó de las mediciones a pesar de estar 
debidamente notificada.
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Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales como (…) toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilometro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y 
porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y 
baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, cabe destacar que la Supervisión interviniente, aclara que las deficiencias origen del presente Sumario, no 
pueden considerarse una consecuencia de la falta de pavimentación de la calzada.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que con relación a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, se desestiman las defensas de carácter económico financieras, esgrimidas por la 
concesionaria.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que por último, la Concesionaria alega respectivamente, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo, corresponde destacar que, el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.
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Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.7, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4, 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo” del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentada en que se 
verifiquen deficiencias en su identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias 
especificadas en el Capítulo anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y 
por semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la 
finalización de la tercer semana de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (44.400 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquina pavimentada, constatada durante la 
Evaluación de Estado Mayo/Junio 2009 sobre la Ruta Nacional N° 14, en las siguientes progresivas: Km. 245.000, 
lado derecho, 10%, fisura tipo 8; Km. 248.000, lado izquierdo, 3%, fisura tipo 8; Km. 250.000, lado izquierdo, 3%, 
fisura tipo 8; Km. 251.000 lado izquierdo, 10% fisura tipo 6; Km. 251.000 lado derecho, 30% fisura tipo 6; Km. 
260.000, lado izquierdo, 4% fisura tipo 6; Km. 260.000 lado derecho, 5% fisura tipo 8.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (44.400 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.7, Apartado 2.4.3., Inciso 2.4, Artículo 2 “Incumplimiento 
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de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo” del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 28/06/2023 N° 48349/23 v. 28/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1378/2023

RESOL-2023-1378-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el EX-2021-124715652- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 251 de fecha 23 de octubre de 2014, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de Bache en calzada de la Ruta 
Nacional N° 117, progresiva Km 11.600, lado derecho.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 251/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

#F6898771F#

#I6898769I#
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Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó que 
las deficiencias fueron subsanadas el 24 de octubre de 2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención fecha 01 de abril de 2015 
del Expediente.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 12 
de abril de 2016.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 251/2014, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas representan un peligro para la seguridad vial y un menoscabo a 
las condiciones de confort para el usuario. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento 
a las condiciones mínimas de mantenimiento y conservación previstas contractualmente.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se define como “desprendimiento” 
a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en una zona localizada en la 
que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámentro, y medida a través de un rectángulo que la 
circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión 
respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para 
cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten baches descubiertos, 
losas que presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos 
en la calzada considerada. Respecto a los baches reparados se determinará, por cada kilómetro de longitud, 
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la superficie que los mismos representan y se los valorará como porcentaje respecto de la superficie total del 
kilómetro de calzada considerado. Si el porcentaje de superficie con baches reparados, respecto de la superficie 
total del kilómetro de calzada considerada superara el CUARENTA POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato 
a la repavimentación del tramo”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4, del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “CUATRO 
MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por día de demora en subsanar 
tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de Bache en calzada de la Ruta Nacional N° 117, progresiva 
Km 11.600, lado derecho.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
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por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4, 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E - C.C.O.O) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 28/06/2023 N° 48347/23 v. 28/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1379/2023

RESOL-2023-1379-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122405816- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 348 de fecha 12 de noviembre de 2012, personal autorizado del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató sobre la Ruta Nacional N° 12, Índice de Serviciabilidad 
Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en los Tramos que se detallan: * Tramo km. 89 a km. 99. Valor 
alcanzado ISP = 0.51. * Tramo km. 99 a km. 110. Valor alcanzado ISP = 0.52. Total DOS (2) tramos.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 348/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 

#F6898769F#

#I6898770I#
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Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la entonces Subgerencia Técnica de Corredores Viales del 
ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que las deficiencias detectadas en el Acta de Constatación N° 348/2012, fueron reparadas el 30 de noviembre de 
2012.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la entonces Subgerencia de 
Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por las entonces 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 348/2012, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que el Supervisor Técnico de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, indicó que la Concesionaria habría presentado solamente un plan de obras de 
repavimentación que fue aprobado por Resolución OCCOVI N°  581/2008, en el marco del Acta Acuerdo de 
Renegociación aprobada por Decreto N° 1870/06, correspondiente a obras para el año 17 de Concesión, y que los 
tramos de la Ruta Nacional N° 12, km 89 a 99 y km 99 a 110 constatados en el Acta de Constatación N° 348/2012, 
no se observan incluidos en dicho plan de obras.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
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característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, cabe destacar que la Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, manifiesta que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas acordadas con la 
Concesionaria, tendientes a mejorar el equilibrio de la ecuación económico financiera de la concesión.

Que, el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, afirma que la no aplicación de la multa por 
supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional a la Concesionaria, originando que el 
incumplimiento detectado quedará sin ser penado, ello, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el 
objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económico financiera de la concesión.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
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TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a VEINTISEIS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 
(26.280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia, sobre la Ruta Nacional N° 12, de Índice de Serviciabilidad 
Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en los Tramos que se detallan: * Tramo km. 89 a km. 99. Valor 
alcanzado ISP = 0.51. * Tramo km. 99 a km. 110. Valor alcanzado ISP = 0.52. Total DOS (2) tramos.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a VEINTISEIS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 
(26.280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. -Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.-Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 28/06/2023 N° 48348/23 v. 28/06/2023
#F6898770F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1380/2023

RESOL-2023-1380-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122400165- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 5 de diciembre de 2002, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató el 11 de junio de 2002, en la Evaluación de estado 
de mayo-junio 2002, la existencia de ahuellamiento característico de 13 mm., en el tramo homogéneo 1,1 entre el 
Km 89 a Km. 99, calzada derecha de la Ruta Nacional N°12.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA TÉCNICA DE CORREDORES VIALES del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
las deficiencias constatadas por el Acta de Constatación mencionada fueron subsanadas el 18 de junio de 2002.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES,, puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos. Que 
de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión fundada que “haga 
expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto fueran conducentes 
a la solución del caso”.

#I6898764I#
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Que a través de los referidos descargos, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación de 
fecha 5 de diciembre de 2002, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente, afirma que el hecho mencionado en el Acta representa un incumplimiento a las 
condiciones mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas en el Apartado “Deformación 
Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del 
Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; informa que el ahuellamiento excesivo hace perder la estabilidad de los vehículos, provoca 
la acumulación de agua en calzada aumentando así la posibilidad de hidroplaneo; por lo expuesto manifiesta que 
dichas deficiencias reducen las condiciones de seguridad y el confort de los usuarios; por último reitera que las 
deficiencias fueron constatadas en UN (1) tramo de evaluación.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, dispone: “Se determinará 
la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse mediante la aplicación de una regla de 1,20 
m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre 
la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del ORGANO DE CONTROL, debiendo cumplir las 
siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) 
de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales o inferiores que DOCE MILIMETROS (12 mm.).”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.
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Que por último, la Concesionaria alega en su presentación, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.2 Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS 
MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos 
que superen las tolerancias establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO 
DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas 
desde la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (2.000UP) 
por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles 
para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública 
para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el 
Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de ahuellamiento característico de 
13 mm., en el tramo homogéneo 1,1 entre el Km 89 a Km. 99, calzada derecha de la Ruta Nacional N°12, detectada 
el 11 de junio de 2002, en la Evaluación de estado de mayo-junio 2002.
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ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(2.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Inciso 2.4.3.2, del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo 
II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Procédase a incorporar la suma indicada en el Artículo 2° de la presente resolución en el PLAN 
ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 
12 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 5º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 28/06/2023 N° 48342/23 v. 28/06/2023

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 360/2023

RESOL-2023-360-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente EX-2020-91226120-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, Nº27.267, Nº 27.701, los 
Decretos N.º 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.º 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, N.º 328 del 31 de marzo de 2020, N.º 312 del 14 de Junio de 2023, y las Decisiones 
Administrativas N.º 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.º 228 del 16 de marzo de 2021, la Resolución 
N.º 452 del 22 de septiembre de 2022 del Registro de este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.º 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

#F6898764F#

#I6897234I#
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DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.º 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.º 228/2021, se designó transitoriamente a MOLINA Gabriel 
Leandro (D.N.I. N° 35.345.653) en el cargo de Jefe de la Sección Farmacia del entonces DEPARTAMENTO SERVICIOS 
CLÍNICOS GENERALES de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”. 
Categoría Profesional Adjunto, Grado inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel II 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.º 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.º 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N.º 452/2022, se prorrogó desde el 08 de septiembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de tal medida, al referido agente 
en el cargo de Jefe de la Sección Farmacia dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL, de este 
Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de MOLINA Gabriel Leandro, en el cargo de Jefe de la Sección Farmacia dependiente del DEPARTAMENTO DE 
SALUD INTEGRAL.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N.º NO-2023-61901204-APN-DACYS#HNRESMYA e N.º IF-2023-67790938-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.º 20.332 (modificada por la Ley 
N.º 27.267) y el Decreto N.º 312/2023.

Por ello,

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 27 de junio de 2023 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a MOLINA Gabriel Leandro (D.N.I. N.º 
35.345.653) en el cargo de Jefe de la Sección Farmacia dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, 
Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N.º 27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.º 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.



 Boletín Oficial Nº 35.199 - Primera Sección 21 Miércoles 28 de junio de 2023

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 28/06/2023 N° 47876/23 v. 28/06/2023

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 361/2023

RESOL-2023-361-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente EX-2019-49462871-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, Nº27.267, N.º 27.701, 
los Decretos N.º 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.º 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, N.º 328 del 31 de marzo de 2020, N.º 312 del 14 de Junio de 2023, y las Decisiones 
Administrativas N.º 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.º 956 del 26 de noviembre de 2019, la Resolución 
N.º 450 del 22 de septiembre de 2022 del Registro de este Hospital Nacional y,

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.º 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.º 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.º 956/2019, se designó transitoriamente a IRIBARREN Mario 
Ernesto (D.N.I. N.º 12.400.693) en el cargo de Jefe del entonces Servicio Hospital de Día dependiente del 
Departamento de Servicio Ambulatorio de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”. 
Categoría Profesional Adjunto, Grado 7, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.º 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.º 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N.º 450/2022 se prorrogó desde el 01 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de tal medida, al referido agente en el 
cargo de Jefe de la Servicio Ambulatorio Intensivo dependiente del Departamento de Servicio Ambulatorio de la 
Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones, de este Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de IRIBARREN Mario Ernesto, en el cargo Jefe de la Servicio Ambulatorio Intensivo dependiente del Departamento 
de Servicio Ambulatorio de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N.º NO-2023-61901204-APN-DACYS#HNRESMYA e N.º IF-2023-69628132-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6897234F#

#I6897241I#
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Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.º 20.332 (modificada por la Ley 
N.º 27.267) y el Decreto N.º 312/2023.

Por ello,

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 27 de junio de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a IRIBARREN Mario Ernesto (D.N.I. N° 12.400.693) 
en el cargo de Jefe de la Servicio Ambulatorio Intensivo dependiente del Departamento de Servicio Ambulatorio de 
la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado 9, Agrupamiento Asistencial, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
N.º 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N.º 27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.º 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 28/06/2023 N° 47883/23 v. 28/06/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Resolución 88/2023

RESOL-2023-88-APN-INADI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/06/2023

VISTO el EX-2021-02691745- -APN-INADI#MJ, los Decretos Nros. 214 del 27 de febrero de 2006, 218 del 9 de 
febrero de 2012, 823 del 1° de octubre de 2019 y 15 del 10 de enero de 2023, la Decisión Administrativa 823 del 1° 
de octubre de 2019 y la Resolución 8 del INSTITUTO INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA 
XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) del 22 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  214/06 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional.

Que el artículo N° 125 del Convenio Colectivo crea la COMISION DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE 
TRATO (CIOT) en el ámbito de aplicación del mismo, integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) 
suplentes por parte del Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte 
gremial, conforme a lo establecido en el artículo 78 del citado convenio, para promover el cumplimiento de las 
cláusulas precedentes y del principio de no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato y acciones 
tendientes a la prevención y erradicación de la violencia laboral.

#F6897241F#

#I6898526I#
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Que el artículo Nº 127 del Convenio Colectivo establece que se contará asimismo con una delegación en cada 
jurisdicción o entidad descentralizada, conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del 
Estado empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, debiendo por 
lo menos uno de cada parte ser especialista en la materia.

Que mediante el Decreto N°  15/2023 se prorrogó la intervención del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO y se designó nueva interventora.

Que por el artículo 4° de la la Resolución del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
N° 8/21 se designó a los representantes gremiales para conformar la Delegación de la Comisión de Igualdad de 
Oportunidad y Trato (CIOT).

Que de conformidad por la NO-2023-56952098- -APN-DPYPD#INADI, la Asociación Trabajadores del Estado 
comunicó la designación de nuevos candidatos para conformar la CIOT en representación de dicha asosciación 
sindical, lo que se ve reflejado en el IF-2023-39903895-APN-INADI#MJ.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la competencia para el dictado del presente acto surge de lo dispuesto por el art. 4º del Decreto Nº 218/2012 
y sus modificatorios, Decreto 15/2023 y Decisión Administrativa 823/2019.

Por ello,

LA INTERVENTORA DEL INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Sustitúyase el Anexo II de la Resolución del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia 
y el Racismo N° 8 del 22 de enero de 2021, por el cual se designó a los representantes gremiales por parte de 
la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) para conformar la 
Delegación de la Comisión de Igualdad de Oportunidad y Trato, por el Anexo IF-2023-58397735- APN-INADI#MJ, 
que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Greta Marisa Pena

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48104/23 v. 28/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 83/2023

RESOL-2023-83-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2022-128713734-APN-INAI#MJ (CUDAP: ACTU-S04:0001668/2017 // E-INAI-50462-2015), y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

#F6898526F#

#I6895261I#
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Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia del Neuquén, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia del Neuquén, los cuales 
forman parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia del Neuquén.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD “AGRUPACION MAPUCHE CATALAN”, perteneciente al Pueblo Mapuche.

Que del presente Expediente EX-2022-128713734-APN-INAI#MJ (CUDAP: ACTU-S04:0001668/2017 // 
E-INAI-50462-2015), caratulado: “CUDAP: ACTU-S04:0001668/2017 // E-INAI-50462-2015 // PROGRAMA DE 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY 26160 COMUNIDAD CATALAN - PUEBLO 
MAPUCHE - PARAJE LONCO LUAN - LOCALIDAD ALUMINE - DPTO. ALUMINE . NEUQUEN”, surge, ACTA 
suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del 
relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD “AGRUPACION MAPUCHE CATALAN” con 
su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de 
defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.
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Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional Nº 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD “AGRUPACION 
MAPUCHE CATALAN”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia del Neuquén, con Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto Nº 0685/90 del Gobierno de la provincia del Neuquén.

ARTÍCULO 2º.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD “AGRUPACION 
MAPUCHE CATALAN”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia del Neuquén, con Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto Nº 0685/90 del Gobierno de la provincia del Neuquén, respecto de la superficie 
georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2022-139795427-APN-DTYRNCI#INAI) y forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 46964/23 v. 28/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 84/2023

RESOL-2023-84-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX- 2022-130343215 -APN-INAI#MJ (CUDAP: ACTU-S04:0001677/2017 // E-INAI-50452-2015), y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

#F6895261F#

#I6895262I#
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Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Neuquén, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia de Neuquén, los cuales 
forman parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia de Neuquén.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
“COMUNIDAD MAPUCHE MANQUI”, perteneciente al Pueblo Mapuche.

Que del presente Expediente EX-2022-130343215-APN-INAI#MJ (CUDAP: ACTU-S04:0001677/2017 // 
E-INAI-50452-2015), caratulado: “CUDAP: ACTU-S04:0001677/2017 // E-INAI-50452-2015 // PROGRAMA DE 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY 26.160 - COMUNIDAD MANQUI - PUEBLO 
MAPUCHE - LOCALIDAD EL HUECU - DPTO ÑORQUIN - NEUQUEN”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de 
la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la 
Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la “COMUNIDAD MAPUCHE MANQUI” con su territorio, en 
cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de 
los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 



 Boletín Oficial Nº 35.199 - Primera Sección 27 Miércoles 28 de junio de 2023

de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nª 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nª 155/89 y el Decreto Nª 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la “COMUNIDAD MAPUCHE 
MANQUI”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería Jurídica 
otorgada mediante Decreto Nº 1892/95 del Gobierno de la provincia de Neuquén.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la “COMUNIDAD MAPUCHE MANQUI”, 
perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería Jurídica otorgada 
mediante Decreto Nº 1892/95 del Gobierno de la provincia de Neuquén, respecto de la superficie georreferenciada, 
que figura como ANEXO I (IF-2022-137083855-APN-DTYRNCI#INAI) y forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 46965/23 v. 28/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 85/2023

RESOL-2023-85-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2022-128713258-APN-INAI#MJ (CUDAP: EXP -S04:0040518/2016), y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

#F6895262F#

#I6895266I#
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Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Neuquén, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia de Neuquén, los cuales 
forman parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia de Neuquén.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD “AGRUPACION MAPUCHE QUINCHAO”, perteneciente al Pueblo Mapuche.

Que del presente Expediente EX-2022-128713258-APN-INAI#MJ (CUDAP: EXP -S04:0040518/2016), caratulado: 
“CUDAP: EXP - S04:0040518/2016 // PROGRAMA NACIONAL RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS -LEY26160- AGRUPACIÓN MAPUCHE QUINCHAO -PUEBLO MAPUCHE- DEPARTAMENTO 
PICUNCHES- PROVINCIA DEL NEUQUÉN”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando 
el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD “AGRUPACION MAPUCHE QUINCHAO” 
con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de 
defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional Nº 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD “AGRUPACION 
MAPUCHE QUINCHAO”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto Nº 2496/90 del Gobierno de la provincia de Neuquén.

ARTÍCULO 2º- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD “AGRUPACION MAPUCHE 
QUINCHAO”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería Jurídica 
otorgada mediante Decreto Nº  2496/90 del Gobierno de la provincia de Neuquén, respecto de la superficie 
georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF- 2022-131392625-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 3º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 46969/23 v. 28/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 158/2023

RESOL-2023-158-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/06/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
E-INAI-50463-2015 // ACTU-S04:0001685/2017 // EX2023-33814060-APN-INAI#MJ-, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

#F6895266F#

#I6895267I#
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Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Neuquén, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia delNeuquén, los cuales 
forman parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia de Neuquén.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD “AGRUPACIÓN MAPUCHE CURRUMIL”, perteneciente al Pueblo Mapuche.

Que del presente Expediente E-INAI-50463-2015 // ACTU- S04:0001685/2017 // EX2023-33814060-APN-INAI#MJ, 
caratulado: “E-INAI-50463-2015 // ACTU-S04:0001685/2017 // PROGRAMA DE RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE 
COMUNIDADES INDÍGENAS -LEY 26160- COMUNIDAD CURRUMIL - PUEBLO MAPUCHE - PARAJE QUILLEN 
- ALUMINÉ - NEUQUÉN”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente 
consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD “AGRUPACIÓN MAPUCHE CURRUMIL” 
con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de 
defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional Nº 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº 1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD “AGRUPACIÓN 
MAPUCHE CURRUMIL”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería 
Jurídica Decreto Nº 3567/87 del Gobierno de la Provincia de Neuquén.

ARTÍCULO 2º.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD “AGRUPACIÓN MAPUCHE 
CURRUMIL”, perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, con Personería Jurídica 
Decreto Nº 3567/87 del Gobierno de la Provincia de Neuquén, respecto de la superficie georreferenciada, que 
figura como ANEXO I (IF-2023-49658646-APN-DTYRNCI#INAI) y forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 46970/23 v. 28/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 543/2023

RESOL-2023-543-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-69176904-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y 24.076, los Decretos Nros. 892 
de fecha 13 de noviembre de 2020, 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, la Resolución N° 770 de fecha 11 de 
noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 11 
de noviembre de 2022, se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”.

Que a fin de dar cumplimiento a la instrucción recibida por el Decreto Nº  892/20, y su modificatorio Decreto 
N° 730/22, esta Secretaría instrumentó, a través de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, un procedimiento de oferta y competencia de precios 
a los efectos de adjudicar volúmenes uniformes de gas natural provenientes de todas las cuencas productivas del 
país, así como a la celebración de contratos directos entre las empresas productoras y distribuidoras, por un lado, 
y entre las primeras y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), por el otro.

Que, a tales efectos, esta Secretaría convocó a un Concurso Público Nacional, mediante el Artículo 2° de la 
Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA con el objeto de promover, por un lado: a) la extensión de los 
compromisos asumidos por aquellos adjudicatarios que realizaron ofertas en las Provincias del CHUBUT y SANTA 
CRUZ en el marco de los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional “RONDA #1 –CONCURSO 
PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N° 317 de fecha 20 de noviembre de 
2020 y adjudicado mediante la Resolución N° 391 de fecha 15 de diciembre de 2020, modificada por la Resolución 
N° 447 de fecha 29 de diciembre de 2020, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
y b) la presentación de proyectos de Gas Incremental en las Cuencas Austral y Noroeste, bajo la figura de Plan de 
Actividad Incremental, conforme la definición del Punto 4.26 del Anexo del Decreto N° 892/20, sustituido por el 
Decreto N° 730/22; en los términos del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo II “CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
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EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), forma parte 
integrante de la resolución citada.

Que en el marco de la convocatoria establecida por el Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, el día 28 de abril de 2023 las empresas WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A., TOTAL 
AUSTRAL S.A. y PAN AMERICAN SUR S.A. presentaron sus Planes de Actividad Incremental, en los términos 
del Pliego de Bases y Condiciones del Anexo II “CONCURSO PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y 
POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, 
LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL 
Y NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC) que integra la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA.

Que en atención a lo dispuesto por los Artículos 14, 15 y 16 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones, 
la Comisión Evaluadora elevó los dictámenes Nros. IF-2023-68160933-APN-SSH#MEC, IF-2023-68198726-
APN-SSH#MEC e IF-2023-69160988-APN-SSH#MEC, en los que se analizaron las ofertas presentadas por 
WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A., TOTAL AUSTRAL S.A. y PAN AMERICAN SUR S.A., respectivamente, y se 
efectuaron las correspondientes recomendaciones de adjudicación.

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Punto 2 del Artículo 17 del precitado Pliego.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y los Artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme al detalle que surge del Anexo I (IF-2023-69366303-APN-
SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir WINTERSHALL DEA ARGENTINA 
S.A. con ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de la adjudicación realizada a través 
del Artículo 1° de la presente resolución, y que como Anexo II (IF-2023-65451538-APN-SSH#MEC), forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa WINTERSHALL DEA ARGENTINA 
S.A. con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA), en el 
marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 1° de la presente resolución, y que como Anexo III (IF-2023-
65451766-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo IV (IF-2023-69366088-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa TOTAL AUSTRAL S.A. con 
ENARSA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 4° de la presente resolución, y que como 
Anexo V (IF-2023-66169311-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa TOTAL AUSTRAL S.A. con 
CAMMESA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 4° de la presente resolución, y que como 
Anexo VI (IF-2023-66169416-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo VII (IF-2023-69365953-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa PAN AMERICAN SUR S.A. con 
ENARSA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 7° de la presente resolución, y que como 
Anexo VIII (IF-2023-68207683-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 9°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa PAN AMERICAN SUR S.A. con 
CAMMESA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 7° de la presente resolución, y que como 
Anexo IX (IF-2023-68207545-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Notifíquese a los oferentes del Concurso Público Nacional convocado a través del Inciso b) del 
Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 39 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 11.- Notifíquese a las Distribuidoras y Subdistribuidoras que hayan adherido al “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, establecido en el 
Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, en los términos del Artículo 3° de la Resolución N° 770/22 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, a ENARSA y a CAMMESA.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48438/23 v. 28/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 548/2023

RESOL-2023-548-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-17581715-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2023-36432092-APN-SE#MEC, 
en tramitación conjunta, y las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las Notas Nros. B-161323-6 de fecha 19 de enero de 2023 (IF-2023-17581314-APN-SE#MEC), y 
B-165662-1 de fecha 21 de marzo de 2023 (IF-2023-36430027-APN-SE#MEC), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que las firmas indicadas 
en el Anexo (IF-2023-56773996-APN-DNRYDSE#MEC), que integra la presente resolución, comunicaron haber 
asumido la titularidad de los establecimientos que ya se encontraban incorporados al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como Grandes Usuarios Menores (GUMEs), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 61 
del 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 del 30 de noviembre de 1992 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias.

Que las mencionadas firmas solicitaron su habilitación para seguir actuando con continuidad en el MEM, como 
nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos citados.

Que, a los efectos enunciados en el anterior párrafo, las referidas firmas suscribieron el correspondiente Formulario 
de Adhesión, resultante de la aplicación de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que las firmas indicadas en el citado anexo han cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que los referidos cambios de titularidad fueron aceptados con carácter provisorio por CAMMESA.

Que el listado de las firmas solicitantes se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina N° 35.165 de fecha 
8 de mayo de 2023, no habiéndose recibido objeciones u oposiciones al respecto.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

#F6898860F#
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízanse los cambios de titularidad de los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), en su condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), solicitados por las firmas que figuran en el Anexo 
(IF-2023-56773996-APN-DNRYDSE#MEC), que integra la presente resolución, ajustándose al cumplimiento de la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el mencionado 
anexo deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la Función Técnica de Transporte (FTT) que le 
efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FTT 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48439/23 v. 28/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 809/2023

RESOL-2023-809-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-81773108- -APN-ATCON#MT, la Ley Nº 23.551 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable a las Asociaciones que tengan por objeto la 
defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, de conformidad con el Artículo 56 de la norma citada, cuando se produjere la acefalía de la comisión directiva 
de una asociación sindical de trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo 
de conducción, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá designar a un funcionario a 
los fines de regularizar la situación institucional y proceder a su reemplazo.

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2020-648-APN-MT, se dispone designar a ABASTO, Hernán Raúl (M.I. 
N°  23.880.648), como Delegado Normalizador en el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE 
CONCORDIA.

Que, el Artículo 2 de la resolución citada establece que “El Delegado Normalizador, tendrá facultades administrativas 
y ejecutivas de los órganos de conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero 
en que se encuentra la entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo, deberá 
proceder en el plazo de noventa días hábiles a regularizar la situación institucional de la entidad, ejecutando todos 
los actos conducentes a la celebración de los comicios generales para la designación de autoridades, debiendo 
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para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral cumplimentando las disposiciones y 
plazos contenidos en el ordenamiento legal vigente (Ley 23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/1988)”.

Que el plazo referido en el Considerando inmediato anterior, a la fecha de la presente medida, se encuentra 
vencido.

Que, en virtud de lo expuesto y en orden a lo dispuesto en el Artículo 56 inciso 4 de la Ley Nº 23.551, corresponde 
la designación de un nuevo Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación institucional de la entidad 
citada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se funda en lo dispuesto por el inciso 4 del Artículo 56 de la Ley Nº 23.551 de Asociaciones 
Sindicales.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Desígnase como Delegado Normalizador en el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS MUNICIPALES 
DE CONCORDIA, al Sr. BRITES, Martin Ricardo Roberto (M.I. Nº  23.144.044), con domicilio en Calle Moulins 
Nº 1931, Barrio Sarmiento, Ciudad de CONCORDIA, ENTRE RÍOS y domicilio electrónico evadenc@gmail.com.

ARTÍCULO 2°. - El Delegado Normalizador tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, en el término de TREINTA (30) días, contados desde la notificación de la presente, como así también, 
oportunamente, rendición detallada de la gestión a su cargo. Asimismo, en el término de CIENTO VEINTE (120) días, 
contados del mismo modo, deberá proceder a regularizar la situación institucional del sindicato, ejecutando todos 
los actos conducentes a la celebración de los comicios generales para la designación de autoridades, debiendo 
para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral cumplimentando las disposiciones y 
plazos contenidos en el ordenamiento legal vigente (Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/1988)

ARTÍCULO 3°. - En orden a las facultades conferidas a esta Cartera de Estado por el Artículo 56 de la Ley Nº 23.551, 
el delegado que se designa en el presente acto podrá ser reemplazado en su cargo, aun cuando se encontraran 
vigentes los plazos establecidos para el cumplimiento de su función.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese de la presente medida al Señor BRITES, Martin Ricardo Roberto al domicilio de Calle 
Moulins Nº 1931, Barrio Sarmiento, Ciudad de CONCORDIA, ENTRE RÍOS y/o al domicilio electrónico evadenc@
gmail.com.

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 28/06/2023 N° 48357/23 v. 28/06/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 99/2023

RESOL-2023-99-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-61381532- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, y la Decisión Administrativa N° 1047 de fecha 18 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 

#F6898779F#
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la decisión administrativa citada se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, el cargo de 
Coordinador de la Coordinación Centros de Frontera POSADAS dependiente de la Dirección de Administración de 
Centros de Frontera de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos de Fronteras de la SECRETARÍA DE INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1047/22 se procedió a la cobertura transitoria del cargo supra referido.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar la designación transitoria de Cristian Gabriel CASTRO, en un Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público, como Coordinador de la Coordinación Centros 
de Frontera POSADAS dependiente de la Dirección de Administración de Centros de Frontera de la Dirección 
Nacional de Asuntos Técnicos de Fronteras de la SECRETARÍA DE INTERIOR de este Ministerio, a partir del 30 de 
junio de 2023.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 30 de junio 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
a partir del dictado de la presente, la designación transitoria de Cristian Gabriel CASTRO (D.N.I. Nº 27.057.962 
– CUIL N° 20-27057962-1), en un Nivel B, Grado 0, como Coordinador de la Coordinación Centros de Frontera 
POSADAS dependiente de la Dirección de Administración de Centros de Frontera de la Dirección Nacional de 
Asuntos Técnicos de Fronteras de la SECRETARÍA DE INTERIOR de este MINISTERIO DEL INTERIOR, en idénticas 
condiciones a las dispuestas en su designación, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - El cargo mencionado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR -.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/06/2023 N° 48445/23 v. 28/06/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 94/2023

RESOL-2023-94-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023

VISTO el EX-2019-75490332- -APN-CGD#SGP, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023 N°  27.701, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
N° 1914 de fecha 7 de diciembre de 2010, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, las Resoluciones de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 
Nº 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que a través del Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que a su vez por el Decreto N° 1914 de fecha 7 de diciembre de 2010 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), mediante la cual se acordaron los criterios y procedimientos para la instrumentación de los 
Tramos establecidos en el Régimen Escalafonario y de Carrera Administrativa instituido por el citado Convenio.

Que la agente GATICA, María Cecilia (D.N.I. N° 18.363.705) quien, revista actualmente en un Nivel B, Grado 11, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio de la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se ha postulado al Tramo Avanzado a través del formulario 
de postulación FOTRE, el cual forma parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2019-
75463850-APN-SSCP#SGP.

Que por la Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre del 2012 y su modificatoria de la entonces SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del personal comprendido en los alcances del 
artículo 30 del Anexo al Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que el artículo 30 del citado Sistema Nacional de Empleo Público establece que el personal podrá acceder al 
Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para la promoción al grado inicial de 
dicho Tramo, y, b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias laborales mediante el régimen de 
valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa consulta a las entidades sindicales en 
el marco de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que la Dirección de Recursos Humanos y Capacitación del Personal de esta Secretaría ha certificado la aprobación 
de la actividad de capacitación específica, como así también las calificaciones en las evaluaciones anuales de 
desempeño, de acuerdo al artículo 1º del Anexo I de la Resolución Nº 321 de fecha 12 de septiembre del 2012 y su 
modificatoria de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de la agente María Cecilia GATICA (D.N.I. N° 18.363.705), acreditando que la misma 
ha alcanzado los requisitos necesarios para acceder a la promoción de Tramo Avanzado.

Que conforme el Acta de cierre Nº  1 del COMITÉ DE ACREDITACIÓN PARA FUNCIONES O PUESTOS 
COMPRENDIDOS EN LA MATERIA JURISDICCIONAL TEMÁTICAS SUSTANTIVAS A LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN consta que la agente aprobó las instancias de 
evaluación técnica y entrevista personal del proceso de valoración de competencias para la promoción de tramo.

#F6898867F#
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Que en virtud de ello, corresponde promover a dicha agente al Tramo Avanzado, a partir de la fecha que se indica, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ANEXO al Decreto N° 2098/08.

Que mediante NO-2023-43598276-APN-DPCYF#SCYP se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el dictado de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Apartado I, punto 15, del Anexo 
II al artículo 2º del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el artículo 3° del Decreto 
N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 del 15 de mayo de 
2014.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dáse por promovida al Tramo Avanzado a partir del 1° de enero de 2020, a la agente María Cecilia 
GATICA (D.N.I. N° 18.363.705) en un Nivel B, Grado 11, Agrupamiento Profesional de la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20–17 – SAF 368 – SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

e. 28/06/2023 N° 47866/23 v. 28/06/2023
#F6897224F#
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 Disposiciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 25/2023

DI-2023-25-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2023-69187595-APN-DNCBYS#JGM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de2016, sus modificatorios 
y complementarios, el Decreto N° 31 de fecha 20 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, se aprobó la reglamentación 
del Decreto Delegado N° 1.023/2001, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma 
legal aludida, con el objeto de mejorar –entre otras metas— la eficiencia, eficacia, calidad y sostenibilidad en 
materia de contrataciones públicas.

Que por su parte, el inciso b) del artículo 115 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030/16, dispone que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tiene 
por función proponer políticas de contrataciones y de organización del sistema, especialmente a fin de promover 
el estricto cumplimiento de los principios generales a los que debe ajustarse la gestión de las contrataciones 
públicas y que a tal efecto tendrá amplias facultades, entre otras, para desarrollar mecanismos que promuevan la 
adecuada y efectiva instrumentación de criterios de sustentabilidad ambientales, éticos, sociales y económicos 
en las contrataciones públicas.

Que la República Argentina, en su carácter de Estado Nacional miembro de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), acordó los DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que conforman la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, y definió políticas para su cumplimiento de acuerdo a las respectivas competencias político-
institucionales.

Que, dentro de dicha Agenda, la meta 7 del ODS 12 -de Consumo y Producción Sostenible-, establece promover 
las Compras Públicas Sostenibles (CPS).

Que, en ese sentido, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ha elaborado y publicado oportunamente, un 
Manual de Compras Públicas Sustentables y ha difundido, hasta a la fecha, ONCE (11) Fichas de Recomendación 
para Compras y Contrataciones Sostenibles.

Que el objetivo de las referidas Fichas, en tanto instrumentos de información, es promover y facilitar la implementación 
de las Compras Públicas Sostenibles (CPS) en las diversas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública 
Nacional comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Decreto N°1030/16 antes referido.

Que el artículo 1° del Decreto N° 31 de fecha 20 de enero de 2023, declaró prioritarias la política pública nacional 
de manejo y gestión sostenible de los recursos utilizados por los organismos del Sector Público Nacional y las 
prácticas de consumo y de habitabilidad que se implementen en virtud de la aplicación del mismo.

Que a través del artículo 3° del Decreto citado en el párrafo precedente, quedó establecida, dentro de los objetivos 
de la referida política pública nacional del manejo y gestión sostenible de los recursos utilizados por el Sector 
Público Nacional, la obligación de implementar buenas prácticas sostenibles de consumo y de habitabilidad, entre 
las que se encuentra la gestión eficiente de las compras públicas.

Que, en consecuencia, resulta necesario actualizar y aprobar las mencionadas Fichas de Recomendación, las que 
deberán ser consideradas en los procedimientos de selección que se gestionen al amparo del Decreto Delegado 
N° 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y su reglamentación.

Que, en ese sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS de la ONC ha 
procedido a revisar y actualizar el contenido de las Fichas de Recomendación aludidas.

#I6898858I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y del artículo 115, inciso b) apartado 1° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las ONCE (11) Fichas de Recomendación para Compras y Contrataciones Sostenibles, 
que como Anexos registrados en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo los números 
que a continuación se detallan, forman parte integrante de la presente Disposición:

a. Anexo IF-2023-65144486-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 1. Recomendaciones Generales 
para la Contratación de Servicios de Catering con Criterios Sostenibles.

b. Anexo IF-2023-65152769-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 2. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Equipos de Climatización con Criterios Sostenibles.

c. Anexo IF-2023-65165804-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 3. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Guantes de Látex para uso sanitario con Criterios Sostenibles.

d. Anexo IF-2023-65173000-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 4. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Productos para Iluminación Interior con Criterios Sostenibles.

e. Anexo IF-2023-65179697-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 5. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Muebles de Oficina con Criterios Sostenibles.

f. Anexo IF-2023-65189857-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 6. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Papel para uso general de oficina con Criterios Sostenibles.

g. Anexo IF-2023-65196942-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 7. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Productos Plásticos con Criterios Sostenibles.

h. Anexo IF-2023-65233111-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 8. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Preservativos para uso médico y como método de barrera con Criterios Sostenibles.

i. Anexo IF-2023-65244214-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 9. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Productos de Limpieza con Criterios Sostenibles.

j. Anexo IF-2023-65262040-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 10. Recomendaciones Generales 
para la adquisición de Heladeras y Freezers con Criterios Sostenibles.

k. Anexo IF-2023-65268973-APN-DNCBYS#JGM: Ficha de Recomendación N° 11. Recomendaciones Generales 
para la contratación de Servicios de Limpieza con Criterios Sostenibles.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los documentos aprobados mediante el artículo 1°.- deberán ser considerados 
por las distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas dentro del 
ámbito de aplicación subjetivo del Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios, siempre que resulten aplicables a los 
procedimientos que propicien en términos de oportunidad, mérito y conveniencia.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección que a partir de esa fecha se autoricen, o a los 
que a partir de esa fecha se convoquen, cuando no se requiera autorización previa y que se rijan por el Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Raúl Gilbert

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48436/23 v. 28/06/2023
#F6898858F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/06/2023 al 22/06/2023 102,41 98,09 94,02 90,18 86,55 83,12 65,69% 8,417%
Desde el 22/06/2023 al 23/06/2023 101,20 97,00 93,02 89,26 85,71 82,35 65,24% 8,318%
Desde el 23/06/2023 al 26/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 27/06/2023 al 28/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/06/2023 al 22/06/2023 111,82 116,95 122,40 128,19 134,34 140,87 191,45% 9,190%
Desde el 22/06/2023 al 23/06/2023 110,40 115,40 120,71 126,34 132,32 138,67 187,67% 9,073%
Desde el 23/06/2023 al 26/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 27/06/2023 al 28/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 75,00% TNA, de 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 
días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 28/06/2023 N° 48447/23 v. 28/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CALETA OLIVIA
Ref. Actuación Nº 17630-29-2023

087-SC-4-2023/5

Caleta Olivia, 16 de Junio de 2023

VISTO los términos de la presente Actuación, CÓRRASE VISTA a Roxana de Lourdes SAAVEDRA D´AGOSTINO, 
C.I. (chilena) N° 18.219.572-3, y Juan Pablo DUQUE VILLA, C.I. (chilena) N° 24.800.141-0, ambos con domicilio en 
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calle Centinela Sur, sitio 4, de la localidad de Quintero, Región de Valparaiso, CHILE, como presuntos responsables 
de la comisión de la infracción prevista y penada por los Artículos N° 977 y 978 del Código Aduanero, por cuanto 
el día 7 de Octubre de 2022 se presentaron en el Paso Internacional Río Jeinimeni e intentaron ingresar al país 
sin realizar declaración alguna mercadería detallada en la actuación de referencia, para que dentro de DIEZ (10) 
días de notificados de la presente vista, aporten su defensa en el Sumario Contencioso instruido, presenten la 
documentación que considere en su favor y, si no la tuvieren, la individualicen indicando su contenido, el lugar y la 
persona en cuyo poder se encontrare (Art. 1101 del Código Aduanero).

Los presuntos responsables debidamente notificados que no comparecieren en el plazo acordado, serán 
declarados REBELDES y el procedimiento seguirá su curso aún sin su intervención (Art. 1105 C.A.). ASIMISMO 
SE HACE SABER: 1) Que deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en la misma, donde quedará notificado de Resoluciones y Providencias 
que en adelante se dicten (Art. 1004 y 1013 inc. g. C.A.); 2) Que el plazo arriba indicado se ve ampliado en UN (1) 
día por cada 200 km. o fracción mayor o igual a 100 km. (Art. 1036 C.A.); 3) Que es obligatorio el patrocinio letrado 
(Art. 1034 del C.A.); 4) Que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante 
deberá acreditar la personería invocada (Arts. 1030, 1031, 1032 y 1033 del C.A.); 5) Que si antes del vencimiento 
del plazo acordado deposita en autos la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 38/100 ($ 1.654.851,38) en concepto de multa mínima prevista para 
la infracción que se le imputa conforme lo establecido en el texto del art. 977 C.A. y la suma de PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 36/100 ($ 3.265,36) en concepto de multa mínima prevista para la 
infracción que se le imputa conforme lo establecido en el art. 978 del C.A., podrá acogerse al beneficios previstos 
en el Art. 930 concordante con el art. 932 del Código Aduanero. 6) HACER SABER al interesado que si en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación de esta Resolución, abona los tributos correspondientes que 
ascienden a PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO TREINTA CON 58/100 ($ 1.430.130,58) 
se procederá a hacer entrega de la siguiente mercadería: jaboneras, bombachas, boxers, calzas, joggin, buzo, 
banderas, medias ¾ de mujer, zoquetes de mujer, medias de hombre, soga para ejercicio y contenedores de acero 
inoxidable. Se deja constancia que los objetos no detallados y que fueran objetos de secuestro se encuentran 
vencidos y/o afectados por humedad por lo que deberá procederse a su destrucción. NOTIFÍQUESE.

Maria Jimena Castillo, Administradora de Aduana.

e. 28/06/2023 N° 47287/23 v. 28/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse 
en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

12182-2718-
2013

BUEDO, SANTIAGO 
FELIX (CUIT 20-

10801606-0)

Solicitud de retiro 
de automotores, 

motociclos y 
velocipedos usados 
n° 12182-2718-2013

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.

17107-3694-
2015/1

CARRIZO, MARIO 
RAMÓN (CUIT 20-

13109655-1)
15091PI04000556X 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Witkovski, Hernan Carlos 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.
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SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

15768-179-
2011

ARES, LEONOR 
JOSEFINA (CUIT 27-

05410994-1)
15768-179-2011 965 a) y 

b) C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Witkovski, Hernan Carlos 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.

17160-504-
2015

“ARANCIBIA, HECTOR 
PABLO” (C.U.I.T. N° 20-

06889464-7)
15092PI04000187J 965 

INC. A,
COMISO DE LA 
MERCADERIA. -

Abog. Mag. Tamara G. 
STRANCAR Firma Responsable 

División Secretaría 4

17990-566-
2019

VALLE FONROUGE, 
MARCELO FELIPE 

(CUIT 20-08326936-8).
19001PI04000605V 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

17990-556-
2019

MORVILLO, STELLA 
MARIS (CUIT 27-

14469751-6).
19001PI04000553A 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

17990-169-
2021

BERTRAN, CARLOS 
SEBASTIAN, (CUIT: 

20-24312716-6).
20001PI04000674T 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

N Abog. TAMARA STRANCAR 
– FIRMA RESPONSABLE INT. 

DV SEC 4

17990-548-
2019

SCAVINO, HERNAN 
LUIS, (CUIT: 20-

26000890-1).

19001PI04000403R Y 
19001PI0400398H

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

17990-543-
2019

VILAPLANA, TOBIAS, 
(CUIT: 20-04408747-3)

19001PI04000232R Y 
19001PI04000234T

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

17990-703-
2021

TEDINI, OSCAR 
ROBERTO, (CUIT:20-

13651939-6)
19001PI01000135Z 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

19144-1542-
2019

CECCARELLI, 
MAURICIO JESUS, 

(CUIT: 20-24832173-4)

19001PI04000379G Y 
19001PI04000372W

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

16565-218-
2014

TEXTIL ROCLAN 
S.A.C.I.F.I. (CUIT:30-

51557364-6).
14001IC04056257R 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.

17990-278-
2016

SOLDANO, ANIBAL 
CLAUDIO, (CUIT: 20-

16941254-6).
16092PI04000026W 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4

12182-176-
2014

GUARRIELLO, 
NESTOR 

EDUARDO,(CUIT: 20-
10672460-2).

MARCA VEHICULO: 
KIA 013 SPORTAGE

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.

12182-1012-
2014

NESTOR OSCAR, 
IBSNOFF, (CUIT: 20-

28756289-7).

AUDI- MODELO: 
TT4- AÑO 2004. 

INGRESADO 
AL AMPARO DE 
LA SOLICITUD 
DE RETIRO DE 

AUTOMOTORES, 
MOTOCICLOS Y 
VELOCIPEDOS 

USADOS.

965 a) 
C.A.

COMISO DE LA 
MERCADERIA -

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros.

14880-96-
2012

“RODRIGUEZ 
APHESTEGUY 

HECTOR DANIEL” 
(DOCUMENTO 
N° 8037318-K)

327/07 970 $. 846,76 U$D 1.151,19
Abog. Mag. Tamara G. 

STRANCAR Firma Responsable 
División Secretaría 4

Tamara Gisela Strancar, Firma Responsable, División Secretaría N° 4.

e. 28/06/2023 N° 47920/23 v. 28/06/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 17 de mayo de 2023:

RSG Nº  342/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Cruz del Eje, Provincia de Córdoba, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 574-E/2022 AD CORD: DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ (2.810) accesorios y 

#F6897278F#

#I6898757I#



 Boletín Oficial Nº 35.199 - Primera Sección 44 Miércoles 28 de junio de 2023

dispositivos electrónicos varios (celulares, cables usb, auriculares, entre otros). Expedientes: Actas LOTE 017: 3156 
y 3159/2016; 3172/2017. Actas GSM 017: 305, 306, 307, 309 y 310/2019; 11, 28 y 39/2020; 6 y 8/2021.

RSG Nº 343/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pila, Provincia de Buenos Aires, el bien comprendido 
en la Disposición Nro N° 182-E/2022 AD MARD: UN (1) vehículo tipo automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo 
PARATI GL, dominio brasilero LIY2492, chasis 9BWZZZ30ZLP24977 y año de fabricación 1990. Expediente: Acta 
GSM 037: 48/2019.

RSG Nº  344/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Cruz Alta, Provincia de Córdoba, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 655-E/2022 AD CORD: VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTE (25.120) artículos 
de primera necesidad (indumentaria, ropa interior, ropa blanca, entre otros). Expedientes: Actas GSM 017: 164, 
165, 166 y 168/2019; 10 y 22/2021; 3, 7, 9, 13, 15, 18, 20, 22, 24 al 27 y 37/2022.

De fecha 18 de mayo de 2023:

RSG Nº 347/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, el bien comprendido en la Disposición 
N° 635-E/2022 DI ABSA: UNA (1) fresadora. Expedientes: Acta MARE 001: 4391/2006.

RSG Nº  348/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 8-E/2023 AD CONC: SEIS (6) cubiertas MCA Durable. Expedientes: Acta GSM 
016: 66/2022.

RSG Nº  350/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Santiago del Estero, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 3-E, 4-E y 6-E/2023 AD SDES: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO (136.448) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa 
blanca, ropa interior). Expedientes: Actas GSM 089: 86/2019; 7, 53, 54, 55, 475 y 476/2020; 1, 3 al 36, 38 al 59, 61, 
62, 64, 67, 68 y 69/2021; 138 al 142, 144 al 147, 160 al 164, 168, 170 al 174, 179 al 182, 184, 185, 190, 199 al 205, 207 
al 221, 224, 225, 228, 229, 232, 261, 262, 264 al 267, 269 al 274, 278 al 281, 284, 285, 288, 290, 293, 294, 296, 297, 
298, 300, 302, 303, 305 al 311 y 314 al 321/2022.

De fecha 19 de mayo de 2023:

RSG Nº  351/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, 
los bienes comprendidos en la Disposición Nº 605-E/2022 DI ABSA: SIETE MIL (7000) termómetros eléctricos. 
Expedientes: Acta MARE 001: 2700/2017.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/06/2023 N° 48335/23 v. 28/06/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 12 de mayo de 2023:

RSG Nº 329/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 32-E, 33-E, 34-E, 35-E y 36-E/2023 AD ORAN; 53-E, 55-E, 57-E, 58-E, 59-E, 60-E, 61-E, 62-E, 63-E y 64-
E/2023 AD SALT: TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO (3.144) cubiertas de modelos varios. Expedientes: 
Actas GSM 053: 865/2021; 533, 559, 561, 597, 606, 619, 623, 628, 631, 633, 636, 688 al 696, 725, 729, 734, 750, 
752, 753, 755 al 758, 760, 761, 762, 773, 794 al 801, 806, 809 al 812, 816, 818, 819, 820, 822, 823, 835, 858, 860, 
861, 883, 884, 888, 889, 893, 894, 902 al 907, 912, 913, 915 al 931, 934, 935, 936, 957, 958, 959, 961 al 977, 982, 
984, 985, 987, 990, 1030, 1034, 1049, 1051 al 1054, 1056 al 1060, 1062, 1063, 1065 al 1075, 1092, 1093, 1095, 1096, 
1111, 1122 al 1127, 1129 al 1136, 1199, 1211 al 1229, 1233 al 1236, 1241, 1242, 1244 al 1248, 1325 al 1334, 1336, 1337, 
1338, 1341 al 1355, 1362, 1400, 1418, 1422, 1423, 1425, 1426, 1427, 1431, 1432, 1433, 1435, 1437, 1439, 1440, 1442, 
1444, 1447 al 1451, 1473, 1480, 1481, 1484, 1560, 1577 al 1581, 1583, 1584, 1585 y 1596/2022; 4, 11 al 17, 19 al 23, 
25, 26, 27, 29, 30, 31, 33 al 40, 45, 54, 64 al 85, 97, 98, 99, 104, 106, 114, 134, 135, 142, 143, 146, 147, 148, 233, 234, 
235, 255 al 260, 369, 411, 412, 413, 459, 460, 462, 463, 464, 466 al 481 y 483 al 495/2023. Actas GSM 076: 1255, 
1258, 1260, 1265, 1266, 1269, 1270, 1272, 1273, 1277, 1284, 1286, 1287, 1288, 1301, 1333, 1343, 1345, 1348, 1502, 
1513, 1514, 1515, 1526 al 1529, 1539, 1540, 1541, 1543, 1544, 1547, 1556, 1560, 1563, 1564, 1565, 1570, 1587, 1686, 
1697, 1700, 1701, 1702, 1706, 1712, 1719, 1721, 1722, 1725, 1726, 1727, 1733, 1736, 1743, 1745, 1748, 1749, 1750, 
1753, 1754 y 1756 al 1760/2022; 42, 47, 49, 73, 93, 95, 100, 105, 114, 154 al 159, 161, 164, 175, 176, 177, 179, 181, 
182, 198, 199 y 203/2023.

RSG Nº 330/2023 que deja sin efecto la Resolución SGP N° 370/2022 del 6 de julio de 2022 y cede sin cargo a la 
Municipalidad de Morón, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. 13-E, 20-
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E, 24 y 25-E AD BEIR; 52-E, 65-E y 194-E AD OBER: UN (1) vehículo tipo automóvil, marca VOLKSWAGEN, modelo 
GOL SPECIAL, con dominio brasileño KAI-9170, año de fabricación 2002 y chasis N° 9BWCA05Y03T055582; UN 
(1) vehículo marca FIAT, modelo WEEKEND TREKKING, dominio brasileño FZC-3857, año de fabricación 2015, 
motor nº 310A50112704181 y chasis nº 9BD374154F5068563; UN (1) vehículo marca CITROEN, modelo XSARA 
PICASSA GXS, dominio brasileño IMY-5964, año de fabricación 2006 y chasis nº  935CHRFN06B506449; UN 
(1) vehículo tipo sedán, marca PEUGEOT, modelo 206 PRESENCE 1.4, dominio brasileño KJP-7118, año de 
fabricación 2005 y chasis nº 9362AKFW95B005318; OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO (8.425) artículos 
de primera necesidad (indumentaria, blanqueria, ropa interior, calzado, entre otros); y OCHENTA (80) herramientas 
y materiales de construcción (tolva, arado, rollos de alambre, entre otros). Expedientes: Actas GSM 082: 68, 95, 
188 y 221/2020. Actas GSM 086: 17, 22, 23, 39 y 70/2022; 12 y 46/2023. Actas ALOT 086: 15 y 46/2018; 146 y 
156/2019; 10 y 17/2020; 2, 5, 10, 45, 72, 73, 92, 93, 95, 96, 118, 123, 124, 128, 134, 144, 146, 152, 158, 161, 169, 170, 
171, 172, 189, 201, 214, 272, 274, 275, 279, 283, 284, 285 y 286/2021; 16, 17, 29, 35, 36, 37, 42, 82, 83, 84, 100, 101, 
103, 104, 113, 114, 141, 150, 169, 180, 196, 217 y 220/2022.

RSG Nº 331/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 54-E y 56-E/2023 AD SALT; 11-E, 12-E, 13-E, 14-E y 15-E/2023 AD LAQU; 37-E, 38-E, 39-E, 40-E, 41-E, 
42-E, 43-E y 44-E/2023 AD ORAN; 31-E/2023 AD TUCU: MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES (1.583) cubiertas. 
Expedientes: Actas GSM 034: 1342, 1361, 1362, 1390, 1459 al 1462, 1485, 1502, 1503, 1527, 1528, 1558, 1571, 1572, 
1585, 1620, 1639, 1646, 1647, 1660, 1662, 1663, 1670, 1674, 1675, 1700, 1702, 1704, 1708, 1712, 1716, 1731, 1732, 
1812, 1813, 1814, 1890, 1891, 1893, 2011, 2019, 2096, 2103, 2109, 2112 y 2113/2022; 42, 43, 48 al 51, 81, 82, 84, 88, 
89, 90, 113, 120, 121, 142, 155, 270, 271, 272, 285, 290, 307, 314, 315, 316, 321, 325, 326, 366, 369, 372, 373, 375, 
440, 441, 445, 446, 447, 462, 465, 466, 476, 497, 501, 506, 527, 529, 533, 545, 557, 560, 565, 567, 572, 574, 584, 
586, 590, 591, 611, 617 al 621 y 624/2023. Actas GSM 053: 462, 880, 966, 974, 991, 994, 996, 1155 al 1170, 1172, 
1176, 1177, 1178, 1181 al 1195, 1200, 1266, 1268, 1269, 1270, 1272, 1273, 1274, 1276 al 1291, 1293 al 1297, 1300, 
1301, 1303 al 1306, 1308, 1309, 1310, 1312 al 1315, 1317, 1318, 1335 al 1342, 1346, 1347, 1348, 1354 al 1357, 1359, 
1360, 1362, 1363, 1364, 1366, 1389, 1390, 1391, 1465 al 1478, 1479, 1481, 1482 y 1581/2022. Actas GSM 074: 49, 
52, 123, 124, 131, 132, 148, 149, 152, 153, 157, 158, 160, 189, 218, 224, 315, 389, 391, 394, 396, 407, 415, 416, 419 y 
424/2023. Actas GSM 076: 1216 al 1222, 1224 al 1228, 1232, 1259, 1261 al 1264, 1267, 1268, 1271, 1274, 1275, 1276, 
1278 al 1283, 1285, 1289, 1290, 1291, 1302, 1311, 1314, 1326 al 1330, 1335, 1337 al 1340, 1353, 1355 al 1359, 1399 
al 1402, 1497, 1525, 1536, 1537, 1538, 1546, 1553, 1557, 1559, 1561, 1562, 1566, 1574 al 1578, 1581, 1582, 1584, 
1588, 1593 y 1746/2022; 33, 39, 44, 48, 72, 74, 78, 81, 85, 86, 89 al 92, 94, 96 al 99, 101, 102, 106, 109, 112, 117, 119 
al 124, 160, 162, 163, 165 al 174, 180, 183 y 184/2023.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/06/2023 N° 48336/23 v. 28/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-292-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/06/2023

Visto el EX-2019-21110308-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la suspensión en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN a UNUM LIFE INSURANCE COMPANY OF AMERICA, entidad 
inscripta bajo el número 630.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/06/2023 N° 48398/23 v. 28/06/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 810/2023

RESOL-2023-810-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2019-42688155- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390, y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES VIALES (F.A.T.VIAL), con domicilio en Av. De Mayo N° 1437, 
Piso 2, Dpto. “D” de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicita la aprobación de la modificación realizada 
a su Estatuto Social, conforme la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 
14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 436 de fecha 1 de junio de 1970 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, se halla 
registrada bajo el N° 1076.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7 del Decreto N° 467/88, 
considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las 
disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Personería Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social de la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRABAJADORES VIALES (F.A.T.VIAL), con domicilio en Av. de Mayo N° 1437, Piso 2, Dpto. “D” de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que como ANEXO IF-2023-07325869-APN-DNAS#MT forma parte integrante del 
presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario 
N° 467/88.

ARTÍCULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2023 N° 48423/23 v. 28/06/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la Republica Argentina cita y emplaza a la firma LA TISANA S.A. (C.U.I.T. N° 33-71661474-9) y 
a la senora Noelia MARTINEZ GORENA (D.N.I. N° 31.345.062) para que dentro del plazo de 10 (diez) dias habiles 
bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6o, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N° 7962, Expediente N° EX-2021-00224258-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “LA TISANA 
S.A. y Otra”, que se le instruye en los terminos del articulo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldia.

Publiquese por 5 (cinco) dias en el Boletin Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 47290/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Claudio Javier BLANCO (D.N.I. N° 37.480.002), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/81/22, Sumario N° 7712, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47414/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Hugo Javier BANEGAS (D.N.I. N° 23.454.471), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/336/22, Sumario N° 7832, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47415/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Nestor Rafael REGIDOR (D.N.I. N° 7.714.778), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/121/22, Sumario N° 7748, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.
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Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47425/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Fabio REGIDOR (D.N.I. N° 17.908.812), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/259/21, Sumario N° 7647, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47426/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Daniel Fabián GÓMEZ (D.N.I. N° 31.670.105), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/83/22, Sumario N° 7714, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47427/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Kevin Marcelo ROCHA (D.N.I. N° 42.056.698), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/84/22, Sumario N° 7715, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47451/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Agustina Alejandra Sotro (D.N.I. N° 35.995.952), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.358/15, Sumario N° 7576, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47566/23 v. 30/06/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 15 (quince) días hábiles bancarios al 
señor Dante Ariel SOTAR (D.N.I. N° 25.751.197), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/340/22, Sumario N° 7855, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47572/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Sebastián PEÑA RIVAS (D.N.I. N° 33.516.799), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/379/22, Sumario N° 7854, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47573/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Marcelo Fabián JARC (D.N.I. N° 18.011.961) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/338/22, Sumario N° 7834, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47757/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor CARLOS DANIEL SERRA (D.N.I. Nº 23.767.495) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/337/22, Sumario N° 7833, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46860/23 v. 29/06/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor DIEGO CRISTIAN VALLEJOS (D.N.I. Nº 27.676.095) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/163/23, Sumario N° 7967, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46875/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora MAIRA JUDIT MELE (D.N.I. N° 32.964.634), para que comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7945, Expediente Nº 381/116/23, caratulado 
“MAIRA JUDIT MELE”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46904/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor RUBEN EDGARDO GARZON (D.N.I. N° 33.345.597), para que comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7928, Expediente Nº 381/68/23 
caratulado “RUBEN EDGARDO GARZON”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46905/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma LE FLO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71638271-7) y al señor Ezequiel SALAZAR DI BATTISTA (D.N.I. N° 36.914.911), 
para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, 
Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el Expediente N° 381/420/22, Sumario 
N° 7904, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 47255/23 v. 29/06/2023

#I6895173I#

#F6895173F#

#I6895202I#

#F6895202F#

#I6895203I#

#F6895203F#

#I6896110I#

#F6896110F#



 Boletín Oficial Nº 35.199 - Primera Sección 51 Miércoles 28 de junio de 2023

MINISTERIO DE SALUD

Conforme a lo dispuesto por el art.49 -segundo párrafo- de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, 
por el presente se cita al Representante Legal de la razón social “FARMACIA ONCE NORTE S.R.L.” – CUIT N° 30-
66162636-0– para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el 
DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION, sito en la Avda. 9 de Julio N° 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. A 17:00 h., a los efectos 
de tomar vista del Expediente N°  EX-2019-41919577- -APN-DNHFYSF#MSYDS para posteriormente formular 
descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa, por la presunta infracción al artículo 4 de la 
Ley 17.565 en que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía. 
FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. 
DR FABIÁN ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 27/06/2023 N° 48182/23 v. 29/06/2023

MINISTERIO DE SALUD

Conforme lo dispuesto por el art. 49 párrafo 2 de la Ley N° 17.565 y, art. 125 párrafo 2 de la Ley N° 17.132, atento a 
la imposibilidad de notificar a los presuntos infractores, por el presente se cita al Representante Legal de la firma 
MEDINSUMO S.R.L., C.U.I.T N° 30-71217031-6 y, al médico José Luis Callejas, para que en el plazo de DIEZ (10) 
días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 
9 de Julio 1925, Piso 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de 
tomar vista del EX-2019-77170943- -APN-DNHFYSF#MSYDS para posteriormente formular descargo y ofrecer la 
prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracciónal artículo 34 –cuarto párrafo– del Decreto 
N° 7.123/68, artículo 35 de la Ley N° 17.565, en caso de la firma mencionada y, el artículo 18 de la Ley N° 17.132, 
en el caso del Sr. CALLEJAS , en que habrían incurrido las partes sumariadas bajo APERCIBIMIENTO, en caso 
de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía.” FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, 
FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR FABIÁN ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 27/06/2023 N° 48184/23 v. 29/06/2023
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